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Con relación al video observado, si bien en principio pudo pensarse que con la reforma a la ley 1437 de 2011, los cambios en recursos podrían simplemente obedecer a ajustes meramente gramaticales sin ninguna relevancia, no obstante del comparativo relacionado en el video y la explicación realizada a la par, se evidencia ajustes significativos que requieren mayor atención al momento de estudiar los recursos ordinarios y extraordinarios en el contencioso administrativo.
Del recorrido en las temáticas de la exposición realizada, se destaca como el recurso de reposición empieza a tener un papel protagónico a la hora de recurrir una decisión, pues no se acude a este como excepción ante la posibilidad de no apelar como se hacía antes, sino que opera contra todos los autos, aunado a que la reforma dedico una disposición especifica para indicar sobre que decisiones no procede recurso.
A su vez el recurso de apelación (art.243 CPACA), sufrió cambios para mejorar su aplicabilidad, ya no distinguiendo la autoridad, ampliando autos sobre los cuales opera el recurso, como la reforma de la demanda, o cuando se niega total o parcial el mandamiento de pago.

Igualmente, el referido artículo consagra cuatro parágrafos, indicando cuando se concede el recurso en el efecto suspensivo o devolutivo, la regulación expresa de la apelación adhesiva, tema que había sido jurisprudencialmente aceptado, la indicación del trámite de apelación en procesos e incidentes regulados por otros estatutos según la norma especial que lo regula.
Se observa adicionalmente como la reforma consagro que la apelación de autos puede interponerse directamente o en subsidio del recurso de reposición y contra sentencias deberá interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación (arts.  244 y 247 CPACA), que la audiencia de conciliación post-fallo ya no es obligatoria sino a un a solicitud de común acuerdo de las partes con la propuesta conciliatoria, y respecto a la segunda instancia dentro del tramite de apelación contra sentencias si no es necesario decretar pruebas no hay lugar a correr traslado para alegar.
Al parecer a reforma no toco sustancialmente el recurso de queja, pero si dedico una disposición destacando contra que autos procede el recurso de súplica y la importancia de sustentar este recurso so pena de ser negado, decisión contra la cual no opera recurso.

Frente a los recursos extraordinarios, el recurso de revisión no sufrió modificaciones en cuanto a las causales, sino sus modificaciones obedecen al trámite, la posibilidad de inadmitir, las causales de rechazo y la prohibición de excepciones previas y reforma. Así mismo destaco los efectos de la sentencia.
Con relación al recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia se elimina la cuantía, se amplían las causales y el termino de interposición, pero debe sustentarse en la ejecutoria de la sentencia y regula lo concerniente al desistimiento.

De la conferencia vista es claro que hay aspectos como indica la Magistrada como la apelación de decisiones que tienen que ver sobre nulidades, donde es claro determinar si opera o no, si hay norma especial, o no, o sobre los recursos frente a las providencias que aprueban conciliaciones si opera apelación como auto o como sentencia, y solo será el escenario judicial y los lineamientos que vaya trazando la jurisprudencia del H. Consejo de Estado frente a la interpretación normativa, que irán consolidando la aplicabilidad de esta reforma.
